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PETlCION PARA RESIDENCIA TEMPORARIA 
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de in~eso):'j desfuio: 

trámite, donde serán válidas todas 
se me cursen en: 

acredito ingreso 

;rr~ .... ~¡ "" ¡.Q. 

cúillg~ 
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poseo ~tecedentes penales o judiciales que se especifican en la declaración jurada adjunta. "f'h)'"""",",<l>."";t:. 

U?s' datos que se consignan precedentemente revisten carácter de DECLARACION JURADA. La prcscntc.pctición a los 
fIDes del trámite ante la Dirección N acional de Migraciones exclusivamerne. deberá ser acompaii::l.da sin excepción de 
la.' declaración jurada sobre anteceden~es y profesión. . 

Observaciones: 

Lugar y fecha """n: ,,'"' ...... ,., 
.::.'!'~'"' .. ¡~~ .. }~,~ .. : .... ~.~"I"{"'h. 

.{;:t.~L:t..t.\l(.,:!i" ... 2 1ENf ~197tl 
NQ, 

Estando el peticionante encuadrado e:n lo establecidó por el 'artículo 87 del Reglamento dc Migraciún (modificado por 
el Decreto 3206/71) y en la última parte del Articulo 30 del citado cuerf'o le~),. . ..,J~l;;,J)ptEcrOR NACIONAL DE 
MIGRACIONES, RESUELVE, CONCEDERLE Cambio de calificación do ,,"'". -",,.,,,; a RESIDENTE 
TEMPORARIO, con permanencia autorizada por UN ~9. a l~a~tir. dc la fecha de b prescnte habilitarlo para ejercer 
tareas asalaria~as. a) eximirlo de la presentación de ·~~1df"::t::eal~~!fO· t3:Jrt >~!.1?J~ ~>:.1 <e ~".,..~. 

-;;:'i~~.,", ..,.. """"""!~"""':!'''"''~'''"" c~ b) se tuvo en cuenta ~Q,t;.$~' :tí...,..~~~;~":~ . .J;;;;i.:). r~'i;',;A:",,1I\9 .:.",;Jf!;: 

Por la División Resoluciones, REGISTRESE; eXtiéndase duplicado de la presente a manera de certificado y entréguese 
a su titular juntamente con la documentación aportada; c~lido ARCHlVESE. 
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